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El Diputado señor DIEGO IBÁÑEZ COTRONEO, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de dar inicio a una
investigación y fiscalización exhaustiva respecto de eventuales irregularidades
cometidas por la empresa CGE, en el marco del recambio de medidores y la
posterior facturación del servicio eléctrico en el condominio Tarragona, ubicado en
5 Oriente 590, esquina 7 Norte, comuna de Viña del Mar, Región de Valparaíso.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR REGIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES DE VALPARAÍSO
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O F I C I O    

 

PARA: SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES. 

DE: SR. DIEGO IBÁÑEZ COTRONEO, Diputado de la República. 

MATERIA:  SOLICITA LO QUE INDICA. 

FECHA: 05 DE MAYO DE 2025. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica Constitucional N° 

18.918 del Congreso Nacional, vengo en solicitar que se remita, por intermedio 

de esta Corporación, un oficio a la Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles (SEC), a fin de requerir que se instruya una investigación y 

fiscalización exhaustiva respecto de eventuales irregularidades cometidas por la 

empresa CGE, en el marco del recambio de medidores y la posterior facturación 

del servicio eléctrico en el condominio Tarragona, ubicado en 5 Oriente 590, 

esquina 7 Norte, comuna de Viña del Mar, Región de Valparaíso. 

Se ha recibido una denuncia respaldada por antecedentes documentales que da 

cuenta de los siguientes hechos: 

1. Aumento injustificado y desproporcionado del consumo eléctrico: 

 Un residente del condominio, cuyo consumo mensual promedio oscilaba 

entre 42 y 77 kWh, experimentó un alza abrupta a 155 kWh durante febrero 

del presente año, periodo en que el departamento se encontraba 

completamente desocupado por viaje del usuario. Esta variación representa 

un incremento del 230% respecto del mes anterior (enero) y un 112% 

comparado con el mismo mes del año anterior. Esta situación derivó en una 

factura de $54.400, muy por sobre el promedio habitual de $12.000. 

 

2. Aplicación de multa sin prueba fehaciente de manipulación: 

 CGE atribuyó dicha alza a una supuesta manipulación del medidor por parte 

del usuario, aplicando una multa de $31.238 sin acompañar informes 
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técnicos, peritajes o actas que sustenten dicha acusación, lo que vulneraría 

los principios del debido proceso y la presunción de inocencia del 

consumidor. 

 

3. Cambio unilateral de medidor sin autorización ni presencia del 

cliente: 

 El reemplazo del medidor se efectuó mientras el residente se encontraba 

fuera del país, sin notificación previa ni autorización, infringiendo principios 

de transparencia y participación del usuario. 

 

4. Instalación de medidor presuntamente no apto para uso 

domiciliario: 

 Según la denuncia, el nuevo equipo correspondería a un medidor industrial 

inapropiado para consumo residencial, con capacidad para registrar cargas 

parasitarias no consumidas por el cliente, lo que distorsionaría la medición 

real del consumo. 

 

5. Ingreso no autorizado a zonas comunes del edificio: 

 Se denuncia el ingreso a dependencias comunes del condominio mediante 

copia no autorizada de llaves, lo que obligó al cambio de cerraduras por 

motivos de seguridad. 

 

6. Problema estructural y generalizado en el condominio: 

 Se informa que en el edificio fueron reemplazados 11 medidores, y en 

todos los casos se registró un aumento de consumo cercano al 300%, lo 

que sugiere una afectación colectiva y sistemática a los derechos de los 

consumidores. 

 

Cabe señalar que la empresa no ha entregado respuestas satisfactorias a las 

reclamaciones presentadas, y que la intervención del SERNAC no logró revertir la 

imputación de manipulación. No obstante, se valora que la SEC, ante reclamos 

previos, haya instruido a CGE a abstenerse de facturar los cobros cuestionados y 

de cortar el suministro. Sin embargo, consideramos estas medidas insuficientes 

frente a la gravedad y eventual masividad del problema. 
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Por todo lo anterior, solicito: 

1. Se instruya una fiscalización técnica y administrativa a la empresa CGE 

respecto del procedimiento de recambio de medidores en el condominio 

mencionado. 

2. Se determine si los equipos instalados cumplen con la normativa vigente 

para uso residencial y, en particular, se informe si se cuenta con la 

autorización expresa de los respectivos propietarios para realizar dichos 

cambios. 

3. Se investigue la veracidad de los aumentos de consumo registrados y su 

eventual relación con defectos o irregularidades en los nuevos medidores. 

4. Se revise la legalidad de las multas aplicadas y se fiscalice el cumplimiento 

del procedimiento establecido para sancionar eventuales manipulaciones. 

5. Se evalúe la existencia de un patrón de conducta abusiva o fraudulenta por 

parte de la empresa en este y otros casos similares. 

 

Se agradece vuestra gestión. 

 

 

Atentamente. 

 

  

 

DIEGO IBAÑEZ COTRONEO 

Diputado de la República 

6° Distrito 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

D.I.C./a.l.s. 
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